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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

6024 Corrección de errata de la Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social, y presidenta del Servicio de Empleo de las
Illes Balears, por la que se autoriza y dispone el gasto, se reconoce la obligación y se ordena el pago de becas y ayudas de la convocatoria de
becas a personas desempleadas que sean alumnos de especialidades formativas financiadas por el SOIB, para el período 2022-2025 y se revocan
parcialmente 13 resoluciones de la presidenta del Servicio de Empleo de las Illes Balears (SOIB), por las que se deniegan solicitudes de
subvenciones de dicha convocatoria

Con fecha 11 de junio de 2026 se publicó en el Boletín Oficial de las Illes Balears n.º 73 la Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social, y presidenta del Servicio de Empleo
de las Illes Balears, por la que se autoriza y dispone el gasto, se reconoce la obligación y se ordena el pago de becas y ayudas de la convocatoria de becas a personas desempleadas que sean alumnos de
especialidades formativas financiadas por el SOIB, para el período 2022-2025 y se revocan parcialmente 13 resoluciones de la presidenta del Servicio de Empleo de las Illes Balears (SOIB), por las que
se deniegan solicitudes de subvenciones de dicha convocatoria.

Se ha constatado la existencia de una errata en la citada publicación, consistente en la falta de publicación del anexo I de la resolución, lo que dificulta su correcta interpretación.

A la vista de lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19.2 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el que se regula el Boletín Oficial de las Illes Balears,

RESUELVO

.— Ordenar la publicación íntegra del anexo I de la Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social, y presidenta del Servicio de Empleo de las Illes Balears, por la quePrimero
se autoriza y dispone el gasto, se reconoce la obligación y se ordena el pago de becas y ayudas de la convocatoria de becas a personas desempleadas que sean alumnos de especialidades formativas
financiadas por el SOIB, para el período 2022-2025 y se revocan parcialmente 13 resoluciones de la presidenta del Servicio de Empleo de las Illes Balears (SOIB), por las que se deniegan solicitudes de
subvenciones de dicha convocatoria.

.— Disponer que esta resolución se publique en el Boletín Oficial de las Illes Balears.Segundo

 

Palma, 12 de junio de 2026

La secretaria general
Marta García Noguera
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